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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 05-oct.-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 

proveer. 

 

 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 

Secretaria 

 

 

 
Auto Int. Nº:   1772  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco Coomeva S.A. Bancoomeva 
Demandado: Viviana Medina García 
Radicación: 76-520-40-03-005-2018-00266-00 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del proceso de la referencia, una vez revisadas la presente diligencias se pudo establecer 

que, este asunto se encontraba suspendido mediante auto Nº 0311 del 28/02/2019, por virtud del 

trámite de insolvencia propuesto por la deudora; no obstante, por la vinculación que tuvo este 

despacho en la acción de tutela conocida por el Juzgado Tercero Penal Municipal con Funciones de 

Control de Garantías de Palmira, Valle Del Cauca, se pudo constatar que el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Cali, (V.), mediante providencia del 03 de julio de 2020, decidió aceptar las objeciones 

presentadas, y negó el trámite de negociación de deudas solicitada por la demandada, providencia 

que se encuentra adosada al expediente la cual fuera aportada en el trámite constitucional a que se 

hizo referencia.  

 

Por lo tanto, no queda otro camino más que ordenar de oficio la reanudación del proceso, para su 

continuación en la etapa correspondiente. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: CONTINUAR con el trámite dentro proceso ejecutivo instaurado por BANCO COOMEVA 

S.A. BANCOOMEVA, en contra de la señora VIVIANA MEDINA GARCÍA, por lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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Firmado Por: 
 

Carlos Eduardo Campillo Toro 
Juez 

Juzgado Municipal 
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